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l,4unicioalidad Distrital

}ERRO GOLORADO
"Cuna [eI Si[[ar" RESOLUCION OE GERENCIA MUNICIPAL N' O5O-2026-GM.MDCC

C6Ío Co orado.23 de 6n6ro de 2026

VISTOS:

La Resollción de Gere¡cia [4r.]nicipal N' 389-2024-GM-|V0CC de fecha 28 de oclubre de 2024, se aprueba el expedrente técnico"Crcación del

se icio de drenaje pluvial en la asociación uóanizadora José Luis Bustamante y Rivero sector ll, lll y Vl, distrito de CeÍo Colorcdo, provincia de Alequipa,
departamento de Arequipa', con código único de inversión 2544239, con un monlo total de inveDió¡ ascendente a la suma de S/ 12'683,623.11 (doce

mlllg¡cs-seiscientos ochenla y tres mil seiscie¡tos veinlitrés con 11/100 soles), con un plazo de ejecución de 360 días calendario, bajo ]a modalidad de

indirccta (contrata), elContato N" 029-2025-MDCC suscrito entre la Municipalidad Distdtalde Cero Colorado y elConsorcio Om€ga,la Carta

0053-2025'CONSORCIO OMEG¡üOC suscrito porel representanlE común delConsorcio Omega, la Carta N" 393-2025-SGEP-GOPI-|\¡0CC ateñdido por

el Sub Gerente de Estudros y Proyectos, la Carta N" 01 15-2025-A|\4CR emitido por el Proyectista, la Cada N" 028-2025-|O/AOM-DPJLBYR elabodo por el

Inspectorde obra, el Proleido N' 023-2026-SGEP/GOPI/|\¡0CC suscrilo por elSub Gerente de Estudios y Poyectos, el Informe N" 012-2026-MDCC-G0P|-
SGEOPAI-CO/CAVD atendido por el Coordinador de Obra Públicas, ellnforme N" 005-2026-|\¡DCC-G0P|-SGE0PAI emitido porelSub Gerente de Ejecüción

de Obras Públicas por Adminislración l¡directa, el Infome N" 06-2026-MDCC/G0PIiELCE/RJCP elabocdo por el Esp€€ialista Legalen Contrataciones con

el Estado de la Gerencia de obras Püblicas e Infraeslructura, el Infome Técnico N" 020.2026-GOPI-[4oCC susc¡to por el Gercnle de ObGs Públicas e

Infraeslructura, el Informe N" 036-2026-MDCCi GPPR atendido por el Gerente de Planiñcación, Presupuesto y Racionali¿ación, el Inlorme Legal N' 004-

2026-E|€AJ-MDCC suscrilo por la Especialisla legallllde la Gerencia de Asesoria Juídica, elPrcveido N' 024-2026-GAJ-IVDCC suscrito por elGerencia

de Asesoía Juídica, l\,lemorá¡dum [¡últiple N'142'220-412-624-2025"G|!¡]VDCC susc¡ito porGercncia l\¡lnicipal y]
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CONSIDERANDO:

Que, elarticulo 194 de la Constitución PoliticadelPeru de 1993 prescribe que las municlpa idades provincialesy drslritales son órga nos de gobieno

loc€lquegozan de autonomia poliüc¿, eco¡ómica y adminislrativa en los asuntos de su competencia;

Que elarticulo lldelTitulo Preliminarde la Ley orgánica de lvunlcipalidades a¡ota qle la autonomia que ia Constitución Polilica deiPerú establece

para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrafvos y de administración, con suiecrón alordenam¡ento juridico;

Qu€, el numeral 34.4 del articulo 34 de la Ley de Contrataciones del Estado delen¡ina que, lratándose de ob.ds, las preslaciones adicionales

pueden ser hash por el q! ince por ciento (1 5%) del monto total del conlrato orig inal restándole los pres Lr plestos deductivos vinculados. Par¿ tal eieclo, los

pagos corespondrentes son aprobados porelTituhr de la Entidad.

O!e, el numeEl 157.3 del articub 157 del Reglamento de la Ley de Contrataciones delEstado ordena que en caso de adicionales coresponde
que el conlratista aumenle de loma proporcional las gaEntias que hubiese otorgado, debiendo enlregar la actualización del valor de la gaEntia

corespondiente en elplazo máxiño de ocho (8)dias hábiles de ordenada la prestación adicional. En caso de reducciones puede solicilarla disminucióñ en

la misma orooorción

Oue, el numeral205.1 del articulo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado esiablece que, sólo prccede la ejecución de

prestaciones adicionales de obra cua¡do prev¡amenle se cuenle con la certificácaón de crédito presupuestario o previsión presupuestal, según las reglas

previstas 9¡ Ia normatividad del Sistema Nacionalde Presupuesto PúbTco y con la resolución delTitularde la Entidad o delservidor delsiguiente nivelde

decisión a quien se hubi€ra delqado esla aldbución y en los casos en que sus montos, reslándole los presupuestos deducliv06 vinculados, no e¡ceda¡ el

quince por ciento {157o)delmonto delconlralo original;

Que, e n!meral 205.2 del articulo 205 de Reglamento de la Ley de Contralaciones del Estado norma que la necesidad de ejecutar una prestació¡

adic¡o¡alde obra es anotada en elcuademo de obra, sea por elconlraüsta, a través de su residenie, o porelinspecloro sup€Nisor, según mrespo¡da. En

un plazo máximo de cinco (5) dias contados a partir del día siguiente de realizada la anohción, el inspector o supeNisol, según corespo¡da, ratifica a la

Entidad la anotac¡d¡ realizada, adiuntando un inlome técnico que sustentes! posició¡ respecto a la necesidad de ejeculafla preslación adic¡o¡al. Además,

se requieE el detalle o sustento de la deliciencia del expediente lécnic! de obra o del riesgo que haya geneGdo la necesidad de ejecutar la prcslacón

adicional;

Que, el numeral 205.4 de articulo 205 del Reglame¡to de la Ley de Contratacionos del Estado delinea que el contratlsla presenh el expediente

técn¡m deladicionalde obG, dentro de los quincs {15)dias siguientes a la anolación en elcuademo d€ obn, siempre que elinspectoro supervisor, según

corTesponda, haya ratilicado la necesidad de ejecutar la prestación adicional. De ser el caso, el lnspector o superlGor remite a Ia Entidad la conformidad

sobre elexDedienle técnico de obra formulado oor elconfatista e¡ el plazo de di€z (10)dias de presenlado este üll¡moi

Que, elnureEl205.6 delarticulo 205 delReglamentode la Ley de Contrataciones delEstado estatuye que en elc€so que elinspectoro supeDisor

emita la conlormidad sobre elexpediente técnico prcsenlado por elcontfatista, la Entidad en un plazo de doce (12)dias hábiles emite y notifica alcontratista

la rcsolución mediante la oue se Drcnuncia sobre la procedenci¿ de la ejecución de la prestacón adicional de obra. La demora de la Entidad en emitir y

notificaresta lerolución, puede ser causalde ampliacbn de plazo:

O!e, el numeral 205.7 del articulo 205 del Reglameflto de la Ley de Contrataciones del Estado regla que a eloctos de aprcbar la ej€cución del

adicionalde obra la Entidad cue¡ta con el inlorme de viabilidad presupuestal y la opinión favorable sobre la solucion técnica propuesla en el expedieñle

técn ico presentado por el conlrabta. PaÉ emitir una opinión técnic¿ sobre la solucio¡ técnica ptopuesta, la Entidad solicita el prcnunciamiento del proyeclrsla 
'

de no contarse c¡n dicho proñunciamiento o siendo negativo este, el órgano de la entidad rcsponsable de la aprobación de los estudios emite la opinlon

c0rlespon0Bnrc

Oue, et Anexo ú nico det Reglamenio de la Ley de Contralacion€s delEstado dell¡e a la prest¿ción adicionalde obG co9gg9{b'ilqls¡derada
e¡ el exp€dlente técnico de obra, nien elconlrato original, cuya reali¿ación resulla indispensable y/0 necesana paft dat cutr9tñnne E ¡r€rytü/gfroe
la obÉ principaly qle da luga¡a un prcsupuesto adicionall +tfil¡ úti;src*

t\ t,).__: 
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I\,1 u n ic¡oal idad Distr¡ta I

)ERRO COLORADO
"Cuna te[.9i/Iar"- aue ei numeral6.4 d€larticulo 6 do la oirectiva N" 018-2020{G/NOR¡,4 co¡temph que las prestaciones adicionates de obra se o.igiñan por a)

Defici€ncias en glexpediente téc¡ico; b) Siluaciones imprevisib¡es posteriores al pedecciona miento del contratoj y, c)Causas no previsibles en elexoedienle
técnico de obra y que no son responsabilidad del conlraüsta;

Que, la Direcció¡ fecnica Normativa del Organbmo Sup€dor de las Co0tralaciones del Estado, a lravés de ta Og¡nión N" 031-2018/DTN. jndrca
para la eiecución de preslac¡ones adicionales de obra es necesado conlar con la certinc¿c¡ón de cÉdito presupuestaio o prcviskin presupuestal y con

la autorizació¡ del funcionaño competente, en este punto, es importante señalar que el nurneral 8,2 del arliculo 8 de la Ley, eslablece que ei Titular oe ta
Enl¡dad puede delegar, medianle resolución, alsiguiente nivel de decisión, la autorización de prestaciones adicio¡ales de ob¡a;

Que' la dependencia citada, en las opiniones 156-2016/DTN y 036-2022/DTN, acola que, para determinar et porcentaje de incidencia acumulado
delcontrato, dsbe resla lss el monlo que gensran las prestaciones adicionales de obra y los prssupuestos de deductivos v¡nculadoi, en elqu€ no se considetr
las reduccionss de prestaciones conkacluales, alserésta una figura dbtinta aldeductivo vinculante;

Que' con Resolución de Gercnch MunicipalN" 389-2024-GM-¡,OCC de lecha 28 de octubrc de2024, se aprueba ete¡oediente téc¡ico 'Creación
delservicio de drenaje pluvialen la asociación uóanizadora José Lub Bustamante y Rivero seclor ll, llly Vl, distrito de ceío colorado, provincia deArequip¿,
depadamento de Arcquipa", con códbo único de inve|sión 2544239, mn un monto totatde iov8|sión asce¡dente a la suma de S/ 12'683,623.11 idoce
millones seiscientos ochenta y tres milseiscie¡tos veintitrés con 11/100 soles), con !n plazo de ejecución de 360 dias c€lendario, bajo la modafidad de
adminishación indi¡ecta (contrala)

Oue' mediante Conlralo N" 029-2025-IVDCC de fecha 07 dejulio de 2025, suscrito enlrs la ft¡unicipaliCad Distritatde Cero Cotorado y etConso.cio
omega' se determinó, entre otros, que el monto colltractual total ascendente a la suma de Si 10'345,617.92 {diez millones trescientos cuareÁb y c,no.,l
seEcientos diocisiete con 92100 soles), siendosu plazo de ejecución de 360 días caleñdario:

oue, a través de la Cada N" 0053-2025-CONSORCIO ONIEGA/OC de techa 07 de noviemb¡e det 2025, et reprcsenlante común det Consorc¡o
Omega, Paúl J€sÚs Baneda Sánche¿, prcsenla elerpediente de adicionalde obra 01 con deductivo linculante 01 al SuDervisor de Obra, Dara su revErón
evaluación y trám e coÍespondtente;

oue, con Carta N" 393'2025-SGEP-GOPI-IVDCC de fecha 20 de nov¡embre det2025, etsub Gerente de Estudios y proy€clos, Ing. Amitcar Rafael
Guillén Zarale, solicita pronunciamiento delproyectista respecto alexpodiente de adicionalde obra 01 con deductivo vincuh;te 0i dElproyécto en mención;

Oue, mediante Cada N"0115-2025-AMCR de fecha 26de noviembG del  025, elproyectisla, Arq. MiguelCaballero Rivera, otorga op¡niónfavorable
a la solución técnic¿ propuesla parc hs partidas de bu¿ones, carpeta aslált¡€ eñ fio y pavirnento adoquinado del expedienle lécnico d-e adicionat de obra
01 con deduclivo vinculanle0l a fiñ de ejecutar las parlidas señaladasi

Que, a favés de la Carta N" 028-2025-lO/A0l\¡¡PJLBYR de lecha 24 de diciembrc de|2025, ellnspectorde Obra, l¡g, Anlonio Ordóñez N¡¿chjcao
adiunta ell¡forme N" 009'2025-10/AO[4-0PJLBYR, en elcual, realizada la evaluación, otorua confomidad atexpediente técnico de prestación adcionalde
obra¡1 con deductivo vinculante 01 por elmonto ascendeñte a S/ 1'443,745.27 (un millón cuatrocientos cuarenta y tres milsetecientos cuarenla y cinco co¡
27i100 soles)' eslableciendo que el pfeslpuesio del adiciona¡ de obra 01 asclende almonto de S/ 3'072,957.62 (tres mi ones setenta y dos m n;vecrentos
cincuenta y siele con 62100)y el presupueslo d€ldeduclivo vinculanle 01 asciende almonto de -Si 1 629,212.35 (menos un mi ón séisci€ntos veint¡nueve
mildotcientos doce con 35/100 soles)c¡n un porcentaje de inckiencia de 13.96 %;además selala que la prestacón adicionalde obra y deducüvo vinc.ulanle
se debe a la necesidad de poder ejecutar el adicional de la partida de boc¡tomenla que no fue cons¡derada en el expediente téónico para el conecto
funcionamiento en temporada de lluvias, siendo necesario bocalormentas de longitudes de 13.40 m y 15 40 m; asimismo es necssario i¡cre;eotar et numeo
de buzones que no lueron considerados en elexpediente técnico para elcoÍecto luncionamiento deisistema de drenaje y cumplircon las metas delptoyecto,
de la mismas loma se requiere el rephnteo del sistema de drenaje en la calle E48, el adicional de cameta asfáltica gn lrio y el adicioual del Davimento
adoquinado, adicionalmenle prccisa que eldeductivo vinci,rlante obedece a deficiencias en las dimensiones de las bocalormentas:

oue, con Proveido N' 023-2026-SGEP/GOPI/MDCC de lecha 15 de enero del 2026, el Sub Gerente de Estudkls y Proyectqs, lng. Elias Vtadimh
Chunta Roque, otorga op¡¡¡ión favorable a la solución técoica propuesta en €lexpediente téc¡ico de adicional de obra 01 con de¿uct¡vo viniulanb 0.1. a in
de continuarcon la aprobación de la presbción adicional;

; Que, mediañte Infome N" 0!2-2026-[1DCC-GOPI-SGEOPAI-CO/CAVD de fecha 15 de enero de 2026, et Coodinador de Obra púbtic¿s, lng.
-i Cistian Andre Valdivia Diaz, realizada la r€visión respecliva. otorga conlomidad alexpedienle de la preshción ad¡co¡a I de obc 0j con deductivo vtncura¡É

01 por el monto ascendente a S/ 1'443,745 27 (un millón cualrocienlos cua¡enta y tres milseleciento! cuarenla y cinco con 271100 soles), con un porce¡taje
de incidencia de 13 96% respecto al monto delconlralo ollinalde oba; asimrsmo eslablece que etpfesuDueslo aprcbado deladicionalde obra 01 asciende
a s/ 3'072,957 62 {tres millones sel€nta y dos mil novecienlos cincuenta y siet€ con 62/100 sotes)con un porcentaje de incidencia de 29.70olo y presupuesrc
aprobado deldedlctivo vinculante 01 que asciende a -S/ 1'629,212.35 (msnos un millón seiscientos veintinueve mildoscientos doce con 35/100 soEsl con
un porcentaje de ¡nc¡dencia de ¡5.75%, est¿bl€cie0do que el monto conlractual del expediente tócnico actualizado a$ciende a S/ 11789,363.19 {once
millones seteciento6 ochentá y nueve milfecientos sesent¿ y tres con 19/'100 soles)con un porcentaje de inckjencia acumulado de 13.960/0; acorde aldetalle
srguiente:

^LLro^O ^
sJ.oc E ¡vcj
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E rlry{6n4cro| F
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DESCRIPCION MONTO (S4 IÑCIDENCI,A SEGUN CONTRATO
PRESUPUESTO CONTRACTUAL 10 345,617 92 100.00%
AOICIONAL OE OBRA O1 CON OEOUCTIVO VINCULANTE O1 1 443,745 27 13.96%
TOÍAL, Nt,'ÉVO PRESUPUESTO CONTMTADO 11'789,363.19' 13.96%"

C) Los corporsnler I rorfos co¡sidetados 6n et p'¡.se¡/e cuadro hdn s¡do evahños I apnbados pot e! Supaúsu de üra con tnkxrne N.
el CoorlDadu de Obra a tn!és dd tnlurna N. 012-2026-MDCC-GOq|-SjnqN-CACAW v ou et een/tb de Abñs pitbt¡cas e
020-n26 GOP|-MDCC; 16 cuahs hen s¡do canside,.ados de la.na literat an 6t p.asente c!ad...;. f1 Et pu.f,ntaje sa alcMB @du¿u-tu¿o4ut¿t-MuLc; tG cuabs r,en sdo cansúedos de ta.na lderat an 6t p.asente uadft. f1
del c!¿dñ estabh.¡do en el hbnne Nj 012-202641DCC GAPBGEOPAT-COQAV1 ta foas 413)
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"Cuna lefsiffar' ^- Oue, medianl€ asientoo 85, 86, 87 y 114 el Res¡denb de obrc iolofira la necesjdad de ejecutar el adicional de obra, siendo rctncado po¡ el
Supe bor de Obra en elasi€nto 89 y con lnforme N' 004-2025-10/A0|\¡-DPJLBYR; ya que a causa de las deficienci¿s en elexpediente técnico es necesado
realizar el adiciona I de obra con deducüvo v¡nculanle:

Que, con Inlome No 005-2026]V0CC-G0P|-SGEOPAI de fecha 16 de enea del 2026, e Sub Gerente de Elecución d€ obEs Públ€as Dol
,n Indirecla, Ing. Freddy José Lupo Estrada, examina¡do lo acluado, presta conlormidad del ad¡cional de obtr 01 con deductivo vinculante 01

de S/ 1443,745.27 (un millón cuatrccientos cuar€nta y lrag milsebcientos cuaEnta y cinco con 271100 soles), con un porc€nlaie de incrdencia
13.96% a favor de la conlratsta Consorcio 0me9a:

Que, a lravés del lnfome N" 06-2026{/DCC/GOPIi EICE/RJCP de lecha de 19 de enerc dsl ?0:6, elEspecialista Legalen Contralaciones con el
de ia Gerencla de obras Públicas e Infraasttuclurd, Abg. Ren¿o Javier Chalco Peña, e6 de la opi¡ión quese apruebe la prcstacon adicionalde obra

01 con deductivo vlnculante 01 por el monto ds S/ 1'443 745.27 (un millón cuafocientos cuarenta y tres milselecientos cuarenta y cinco con 271100 soEs),
con una lncidencia acumulada de 13.96% resp€cto almonio lotaldelconlrcto originalde obG, elcualnosupeG e|150/o delrnonto delconlrato original;

-D.rlDAO ^

s-"i*t"'7,b
? 4i{ano¡,r F4-}{ ¡

Q€, media¡te Inforn€ Técnico N'020-2026-GOPI'NIDCC de lecha 20 de enero del 2026, elGerente de Obrds Públicas e Infraestructura,Ing. Luis
Juan Sumada Rojas, declatr pfocsdente la prcstación adicionalde obra 01 con deductivo vincul¿nb 01 de la obra señalada y solicita se disponga la
conünuación de los tÉmles coresoondientes:

Que, con Informe N' 036-2026-¡¡DCC/GPPR de fecha 21 de enero del 2026, el Gerenle de Planilicación, Prcsupuesto y Racionalización, C P.C.
Ronald Nestor Jihuallanca Aquenta, otorga dlsponibilidad pres!puestal por el monlo sscendente a S/ 1'443,745.27 (un mlllón cuatrccre¡tos cuarenla y fes
mil selecienlos cuarenta y cinco con 271100 soles)a fn de atender lo requerido;

Que, la Gercncia de Asesoria Juridic€ analizando elexp€diente técnico presentado, dedva el lnfoíne LEal N" tl04-2026-EL-GAJ-tvlDCC suscíto
por la Especialbta legallll de la Gercncia de Asesoria JuÍdLa, quien opina: SE APRUESE elAdicionalde Obra 01 de la obrd'Ceación delse icio de
drenaie pluv¡alen la asociación uñanizadora José Luis Bushmante y Rivero seclor ll, llly Vl, dislrilo de Cero Colorado, provincia de Arequipa, d€palame¡to
de Arcquipa', por elmonto ascendenle a la suma de S/ 3 072,957.62 (tres millon€s setenla y dos milnovecienlos cincuenta y siete con 6?J100 soles)con u¡
porcentaje de i¡cidencia de 29.70%. Aslmismo, SEAPRUEBE eloeductivo Vinculante 01 de b obrc'Creación del seNicio de drenai? pluvialeñ la asociación
uñanizadoÉ José Luis Bustamanle y Rivero sectof I lll y Vl, dlstrito d6 Ceno Colorado, prolincia de Arequipa, depadar¡ento de Arcquipa', por el mo¡to
ascendenie a la sur¡a de -S/ 1'629,212 35 (menos un millón seiscienlos ve¡ntinueve mildoscientos doc€ con 35/100 soles) con un porce¡taje de incidencia

de -15.75ol". Concluyendo que se ESTABLEZCA que elr€sultado obten¡do entre elAdic¡onalde obra01 y elDeduclivo Vinculante 01de la obra mencionada,

asciende a la surña total de Si 1 143,745.27 (un millón cuatrocienlos cuarcnta y tres mil s€leciertos cuarenh y cinco con 271100 soles) incluido lGV, que

equivale a una ¡¡cidencia acumulada de 13.96yo respecto al monto delco¡trato ofiginal de ejecución de obra, alamparc del nur¡eral 205.1 del ariiculo :05
d€l Reglamento de la Ley de Contralacioner del Estado. Dicho pronunciamiento, obliene confonidad por la Gercncia de Asesoria Juridica, mediante el
proveldo N" 024-2026-GAJ- IVDCC aleslrr desde elpunto de visla legalareglado a Ley;

Q!e, la Ley de Coñfataciones del Estado regla que el Titular de la Entidad es la más alta auloridad elecltiva, que ejerce las lunciones previstas

en ésta y su reglam€nto para la aprobacióñ, autoriz¿cíó¡ y supervisión de los p¡oc€sos de contratack n de b¡enes, serv¡cios y obras; quien puede delegar,
mediante resolución, la auloddad que la norma le otorga, salvo las dispuestas en la ley y/o el reglamento;

Que, coñ l\.lernorándüm lllúltiple N'112-220-412S24-2025-Glrl-l\¡DCC indi]a que los inforÍres lécnims citados, son emitidos por profesionales

capac¡tados y especializados, cuyas @nclusiones son claras, basados en criterios técn¡cos y especializados, los qle res!ltan iÍefutables para este despacho,
pol ta¡to sus informes tienen un sustenlo d€cisivo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, si¡
excepción alguna. Los c¡lerios técnicos, de nlnguna loma nos pueden inducifaleÍor, por lanto, para este despacho, se sustentan en la realidad y responden

a un análisis concienzudo y exacto;

Oue, basado en el principio de confanza, este despacho, no tiene como exigencia veilicar las funciones de los funcionarios, en el exlremo del

contenido de los infomes citados, o deteminarsihan cumDlk oo no en foí¡a coíecla,lécnica y cabal,lales fu¡ciones,loque podía trder c¡mo @nsecuencia
qle no quedaria lugarpara cumplirsus propias labores de cada área, más aún que las funcion€G de los runcioraños son p|9fesionales de alta especialidad
e idóneos;

Oue, los inJomes lécflicos cilados, son emitidos por profesionales capacitados y $pecializados, cuyas conclusiones son claras, basados en

criterios técnicos y especializados, los que resultan inefuhbl€s para este despacho, por tanto, sus inlonnes üenen un suslenlo decisivo y, dada su alta

especialidad, y la¡es despachos asumen la rcsponsabilidad exclusiva y excluyente, sin ercepción alguna. Los critedos lécnicos, de ninguna foma nos pueden

induciralenor, por tanto, para este despacho, se sustenlanen la realidad y esponden a un análisis concien¿udo y e¡acto;

Que, en cuanlo a los cálculoG lécnicos. este despacho no se ponuncia en razón qu€ no cuenta @n conocimienios téc¡icos par¿ lalfn, y, menos

con asesores especiali¿ados para comprcbaro desc€dar, por lo que, basados en elprincipio de conlianza, se tiene porcálculos conectos, sjendo de exclusiva
y exclúyete responsabilidad de los funcionarios pfgfesionales emitenlesi

oue, en meito alnumeralSl delarticulo pdmeo delDecreto de Alc€ldía N"010-2024-|VDCC, eltitular delPliego delega alGercnle Municipalla

atribución de todas las modilcacio¡es del alc€ncs, costo y phzo respeclo de lo previsto en sl expediente técnico de obras ejecutadas por adminislración

0reqai

Que, estando a las co¡sidercciones expueslÁs y a lás facull¿des legales citadas, e0 cons€cuencia y basado en foína exclusiva en los infomes
técnlcos y legales existentes en elprese¡le caso

@
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Municipalidad D¡str¡lal
]ERRO COLORADO

'Cuna tetSirar" sE RESUELVE:

ARTICULO PR IME R0. - APROBAR el Adicional de Obra 01 de la obÉ 'Creación del s€rvicio de d¡enaie oluviat sn la asociación urbanizadora Jo6e
Luls Bustamante y Rivero seclor ll, lll y Vl, distrito de Cero Colorado, provinch de Arequipa, depaitamento de Alequipa'. porelmonto ascendente a la suma
de S/3072,957.62 (tres millon€s setenb y dos milnovecientos cincuenla y siete con 62100 soles)con un porcentaje de incidenc¡a d€ 29.70016.

ARTICULO SEGUNOO. - APROBAR el Deductivo vinculanle 01 de la obra "Crcaciofl detservicio de dfonai€ Dtuvlal en la asociación urbanEaoora
José Luis Bustam€nte y Riveosectorll, llly Vl, distrito de Ceno Colorddo, provincia deArequipa, departamento de Árcquipa", por el monto ascendenre a b
suma de 'S/ 1'629,212.35 {menos u¡ m llón seiscientos veinlinu€ve mildoscientos doce con 35/'100 soles)con un porcentaje de incidencia de -15.75%.

ARÍÍCULO TERCERO. - ESTABLECER que elfesultado obtsnido entre elAdicionatde Obra 0t y etDeductivo vinculante 01de h obE mencoñaoa,
asciend€ a la suma totalde S/ 1'443,745.27 (un mi ón clatrocientos cuarenta y lres m¡lsetec¡entos cuarenta y dnm con 271100 soles) iñctuido lGV, que
equivale a una incidencla acumulada de 13.960/" respecb al monto delcontrato originalde ejecució¡ de obrc, al amparc delnumeÉl205.1 del adicuto 205
del Reglamento de la LEy de Conlrataciones del Estado, confonne al subsigu¡ente detallel

..::H"'l'.h
? /¿rünnc,ol É
q5*t""

oEScRrPcrON Molfro (s4 IXCIDENC!q SEGUN CONTRATO
PRESUPUESTO CONTMCTUAL 10345,617 92 100.00%
AOICIONAL DE OBRA O1 CON DEOUCTIVO VINCULANTE OI 1'413,7 45.27 13 960/0

TOTAL, NUEVO PRESUPUESTO CONTRATAOO 11'789,363.19. 13.96%-

REGlsrREsE, coMu¡i /euEsE y cuMplrsE

('l Las conponentas y rñoñlü cohs¡deados en et pEsenla cuadn ran sida ,vetudos y apnbados por e! Supovisor da Abta coñ tnto.|¡r,a N' 009-2025-\O/AOM-D?JLByR, pol
et Cootdk¿dot de oh.a s trwés d\l tntome tr AIZ-2026.UDCC-CAq\.SCEOqA|-CAC AVD y pu et cet¿ñ¡s th Abns p(tbticas e tnhserttuctvd tnad:ante tntanne fécnrca N,
020'n26'GjP|'MDCCI lat cualés hdl siJa ca$idendos da loÍne ltteBl en el presenta cusdn l*) El porentak sa éncu€ta @dondeado a das d6cirnales confome se advEtte
del cuadñ esbblac¡da ert d tnlffite Nr A12.n264DCC.60q|$3EOqA¡C0/CAW b Aas 413)

ART|cuto CUARTo - DEJAR ESTABLECIDO que el posible efror o def€cto de cálculo en los informes técnicos de la preslación adicionatde
obra 01 y el deductlvo vinculado 01 de h obra, es considerado como inducción al effor del despacho de G€rencia MuniciDal. siendo excrusrvos
responsables los emilentes de los jnlormes técnicos respectivos.

ARTlcuLo oUINTo. - NoflFlCAR a la Gerencia de Obras Püblicas e Infraeslructura, y a las ofas áreas conforme a ley, para los fnes de
pertinentes.

ARTICULo SEKIO. - ENCARGAR a la Ofic¡na de fecnologlas de h Info¡macón, la publ¡cacbn de la presente Resotuc¡ón en et Portat Institucronal
de la P4ina Web de la [,lun¡c¡pal¡dad Distitalde C€ro Cotofado.
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